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l ia r te  .oSciai

Priesideticxa del Consejo dé Ministros
decreto 'decidiendo a favor de la 

ación la'com'petencía sus- 
kitúda'^éMre el Gobernador de Tu- 
tragona y el Juez de primera ins- 
iiancia T arios a.---Eáginas 274

. i M inisterio de Haciendae
^áctificaéión a la plantiiig provisional 

para la distribución de ios 103 LiquE 
^■dadores del impuesto sobre las iití- 
'rfidades de la riqueza mobüiaria, in- 

~'^erta en da ¡Gaceta del 4 del rnes 
ágmas'27ü y 21 d, ,¡

• ^Mimstetío de la Gahernadésx,
^óál orden disponiendo tenga carácter 
-^ficiai el Congreso Nacional de Hi- 
"^ îéne y Saneamiento de la habita- 
- jcián̂  que ha . de celebrarse en Bar- 
\Xelona en el proavimo mes de Junios 
Jy aUrtúTizando a los Centros depen- 
'dientes de este Ministerio que con 

tengan que relacionarse para que 
presten su cooperación y auuda> 

-^■Página 276. - . \
® h is te río  de Instrucción Públícá 

■ y  Bellas Artes* ^
Wden ditpbniendo 'se cumpla en 

pTúpios términos la sentencia 
fdictad̂ á por la Sola de lo Contencio- 
fe^dministrativo del Tribunal Su- 
pfemo en el pleito profnovido por 

Shlverio Bustillo Pugay contra la 
meal orden de  ̂ de Febrero sobra 
Nombramiento dé Maestro de la 
■^mla de Víana del Bollo {Grense),—̂ 
jP4gíms 276 y 277. , G

ptra nombrando Director de la Es'cue^
' Ja  Normal de Maestros de Ciudad 

a D, Gon^to Mufioz Riíiz\ Pro^ 
numerario de la tnismOh^Pá^

 ̂gum  277 y 21B(

Otra . aprobmido las oppsiciones aftun  ̂
ciadas en iúmo de Au,TiHctres para 
proveer las Cátedras de Lemjuú ,p 

' Literatura cástejia^a. de ios, Imíi- 
tutos de Gero îa, Jaén y Figueras y 
agregada del dé León, y disponien
do se expidan los nbmhramUmtos en 
la forma reglüméntaria. a favor de 
los señores que se niencío'íian.-—Fá- 
gína 278. . ' .

Otra concediendo la auforízncián mi- 
nís t erial ne cesar íu, para el lega t y un- 
cionamiento de (a Asociación del 
Magisterio de la provincia de Ta- 
rrqqona.--Fágiiiá .27S.. . .

Otra disfjonieyidó que la Acsam.hlea para 
tratar de asuntos ̂ ¥eMcioiméos con 
la educación física se celebre en la 
segunda quincena del mes de Octn- 
hre del corriente año.—Página 27S. 

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado piara provéer ‘ la Cátedra 
de MéedñismoSf Máquinds - Jierra- 
mientas y MotoreSyi pücantq,̂  en Ja  
Escuela Ind/iistricdideJVigo, y  dis'̂  
poniendo se cniuncie' nuevamente la 
provisión de dicíid pla,za al tiimo ele 
concurso de traslado e ître Profeso
res de término—Página 27^ q 

Otra disponiendo se rnmncte nuevo 
concurso para la provisión' dé laSf. 
plazas de Maestro del íáller de CB'̂ - 

 ̂ rámiea de la Escuela de Artes y 
Oficios de Falencia, y de la Sección 
de Artes y Of icios de la Escuela In̂ - 
dustrial de Jaén.—Págma 27S.

Otra coyicecliendo el reingreso en él 
Profesorado Auxiliar de las Escíie -̂ 

’ las de Artes y Oficios á D. Francis^ 
co Luna Monterde.—Pdyina 278. 

Otra disponiendo-, se: entienda redcic  ̂
laclo en el sentido que se publica el 

’’ artículo 28 del Real decreto de 21 
de Febrero próximo pasado, por lo 
que respecta a las Secciones de Pin-- 
tura y Grabado, de Escultura y de 
Wquúectüraf de la Exposición Na
cional de Béllas Arte A ̂
278 y  279,

f ag ina s

Ministerio de Trabajoy Gómercio 
e Industria. i

Real orden encargando al Jefe de Ad- 
. ministíttción de segunda clase de

esté Ministerio, * D. Antonio Méndez 
dé Viga y Núñez Arenas, del estuA 
dio de las bases de organización yi 
funcÍ.onarnÍento del anteproyecto del 
Real decreto'̂  de creación de un JnsA 
tituto de Cú-inércio e Jñduspria.rrrA 
Págiiva 279. !

Otra nombrando, Jefe interinó 'de Tá[ 
Sxcción tercera de la Subdireécidtif 

' de Lidustria, Registro de la Propie-^ 
dad Industrial y Comercial a dcnv 
Fornado Cabello. Lapiedra, Jefe Üq 
Negociado de segunda; y Secretario 
de dicho Registro a D. José García¡

; Monje, Jefe de Négociado de pfiracJ- 
rq clase.—Página 279. i|

Óti'a dispomencbo cese en el ccargó dé 
: SecretaHa del Registi^o de la Propie- 
' dad Industrial y Comerciaí D. Imis 

Muñoz Alonso, Jefe de Adm4tiist (̂¿J 
cián de tercera clase, Secrclario qa'̂  
ncral y Jefe de la Sección CerUrcd,

 ̂ de este Ministerio.—Página 279,. •
Otra nombrando Jefe del NegociádA 

de Cooperación de la Subdlrocción 
de Trabajo a D. José AUs/Áforézff 
Jefe de Negociado d£ segunda clarée 
Página 279.

' Adm inistración Central*
Esivvdo. ^  Subsecretaría. ^  Asiiiitos 

contenciosos.—Anunciando el fallen 
eimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio-i 
ngn.—Página 279. ■ i

Marina.-—Estado Mayor Central.^—Dis^ 
poniendo se entienda redactada en 
la forma que se publica la base .3.* t 
de la Real orden cíe Ai de Noviem^ 
hre de 1921, relativa a da convoca- 
toria para proveer 60 plazcis de 4.5-: 
p;írantes de Mariná—Página 279. •

Circular dispóniendo que en las optF 
siciones de Aspirantes de Ingenieros  ̂] 
de la Armada sea sustituido el Mbrc 
de texto “A la Mer ,̂ para lós ópdsl- 

 ̂ tores que asi J& rdáMfiesten al TrU 
bunal, por el tituíado ''Sur líoí 
Frofits de MerA de texto para las 

. .oposiciones^ próximas pa'i'^'Ingres ti 
\ en el Cuerpo general de la Mviádoti 

Página 279. r
Instrucción pública. — Subsecrétaríflí 
 ̂ Disppniendo que D, Flvreñt'inó "Troíii'
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pero Ballesteros sea admitido a la 
práctica de los ejercicios de las opo
siciones a las plazas de Profesor de 
término de Dibujo, ar Lis tic o. y  Corpfi 
posición decorativa '{Pintura) d¿ 'Í¡ds 
Escuekis de Artes y  Oficios de Jaén 
y Patencia.-—P'áginu 280,

Idem que D. Marcial Muñiz Mendoza 
y D, Fernando Sánchez Argüelles 
sean admitidos a las oposiciones a 
la plaza de Profesor de término de 
Concepto del Arte e Bistovia de las 
Artes decorativas, de B íá la g a -P a 
gina 2S0; ' .

Nombrando en virtud de concurso pre^  ̂
vio de traslado (i D. Eusebia Agustín 
Cabezuelo Navarro, Catedrático nu- 
nierario de Cicncjas fisico-naturales. 
Geografía natural y lium.ana e In-  ̂
dusírias y (fomercio de España, de 
la Escuela Especial de Intendentes-

Mercantiles de Bilbao,— Página 280  ̂
Anunciando al turno de concurso de 

traslado la provisián' de una plaza 
de Profesor de término con destino 
a las enseñanzas : de Mecanismos^ 
Máquinas - Eerrarrdentas y Motores, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Vigo.—Página 280. ^

Diroccidn general de j&nimera en'se=5 
fíaTiza.— Anunciando que por omisión 
involuntaria de Ip'Sección de Prime
ra enseñanza dé Málaga, dejó de 
consig7iarse la vacante de la Escue
ta de niños - número 2 de Ardales,--^ 
Página 280.

F omento.—Dirección general de Mi-: 
■ñas, Metalurgia e Tndüstrlas Nava=5 

- les,— Recordando a los' Gobernadores 
civiles e Jnr^nieros Jefes de los 
Bastritos mineros, que cuando con
cedan aquéllos a los- Ingenieros Je-

-f'
fes, o éstos a sus subalternos, p'eñr̂ . 
miso de ocho días para ausentarsé: 
del punto de su residencia, deberdrá 

 ̂ imnediadamente a esta
Dirección généñdí.---Página 280. ^

'AjNExo 1.0 — Bolsa. — Oposiciones. ^  
Subastas.—Administración' feoviN-^ 

í; GiAÉ. —  Adm inistración munigipax^ 
Anuncios o fic ia les  d e l Banco de, 
España {Sevilla) ; Fuerzas del Altúr 
Guadalquivir {S, A,); Sociedad An6^ 
nima de Sales . Marinas; Sociedaé^i 
Española de Frenos, Calefacción 
Señales; Exceisior; Desagüe de 
magrera {S, A.), y Fomento de Obvas)\ 
y Construciones (5. A.). '  ̂ •

Anexo 2.°—E dictos, — Cuadro^  ' esta'=3 
dísticos. V 

Anexo 3.<5—Tribunal Supremo.— 
de lo GontenciiOsO '̂  administHiyov--Hi 
Pliego M. •

PARTE GFÍCIAE

SESfflEEiS BEÍ « S a  
. B S f f l i n W  .

, M. el lÍEY D. Alfonso XIII (q, D. g- J, 
3. la  Eeina Doña Victoria Eugenia, 

jlS- A, ÍR. el Príncipe de Asturias e In- 
;fantes y demás personas de la Augusta 
;Real Familia, coritinúan sin novedad 
i en su importante salud.

KEAL DEQEEiTO
• En el expediente y autos de compe- 

■lenc-ia entre el Sobornador de T a- 
irragona y el Juez d'o p rim era  in s -  
rtanciia de 'Tortosa, de log cuales re - 
Hsuita: Que doña D'oftores B orrás 
j Gastellá, legalm ente representada, 
formuEó anta el referido JnzgadO' 

idem anda de juicio de m ayor cuan- 
^tía con tra  él Ayuntam iento de San 
l'Carilos de la Rápita p a ra  que le ip- 
dem ni/ase d'e ios daños ’ que le es- 
iabá originan do en -bienes de su 
pfópiédad, fuñdándosé para  éllo eíi 
vlO;Sbeéhos siguientes: Que es dueña 
de un edii ñci o denominado , “ M a nza»-; 
n a ”, sito en la plaza de tíadlos III 
de lá expreisada población, cuyos 
linidas' consigna; que dicba casa se 
ba ila  ocppada por 59 inquilinos, 
siete dei los cuailes tienen salida por 
2a fpúerta qué da a dicha plaza, que 
;c ons ta  de h ab i taci ohe s en la planta 
baja, existiendo en el centro d'e-1 edi- 
ñcio u n  aljibe de donde se surte do 
aguas potables gran p arte  deil pue
blo, tetiiendo además tin huerto , ai 
qtíe Sié da aucéso por la  g ran  p u erta  
que da a la p laza; que la única sa 
lida fácil y norrmail. del referido edi
ficio, así üomo de lois desagües tanto 
de las aguas deil huerto  como de las 
pluviales es a  la  callie-plaza de Car-.

los III, debido esto  a los desniveles 
dnl terreno, y a carecer dicha vía de 
cloacas; que la actora ha venido 
quieta y pacíficam enté disfrutando 
d:eili inimiehle sin in terrupción  a l
guna, haista el 18 de Enero de 1921, 
fecha en la qhei el Ayuntam iento de 
'San Garlos, a pretextó, de arreg lar 
unas aceras y cúlocar uhds bO'rdi- 
Ilos, iprocedió por medio de su C-omi- 
sión dé Fomento a variar la  rasan te  
dé la  indicada plaza, y con ésta  el 
frente del íediificio de la actora, ele
vando ios niveles del terreno h as ta  
60 centím etros en form a que viene 
a p e r tu rbar y 'le s io n a r la  poscisión 
quieta que la piropieítaria tuvo siem 
pre del inm ueble, obstaculizando 
con ello, y por (haberse vertido va
rias ca rre tadas de escombrois en la 
aicera frente al ediificio, la entrada 
a las  viviendas, la de carros y el 
des agüe en e 1 ar r oyo, de t eni endo el 
curso do las aguas, que discurren 
por ésite; que p ara  realizar tale.s ac
to xS, el Ayuntamiento se amíparó en 
un  acuerdo ad opiado en el año 1918, 
re feren te  a la colocación de bordi- 
II0 .S y el señailamiento do la n isan te  
para  ello ; que ni se  pidió n i se acor
dé entonces una elevación de nive
les tan.iesenaial en la  ra san te  de la 
acerav h i  s?6 h a  instruido él expe
diente m unicipal para  la ejecución 
de las obras, ni el de expropiación 
foirzoga. con buria de la ley y icsión 
d e les  ciudadaiiois; que u n  vecino, un 
Arquitecto y un  ’i^otarío réquiricron 
al Afcalde para que exhibiera e,l ex
pediento, sin lograrlo; que aunque 
dicha Autoridad alc^ó que aquél 
obraba en poder deü Gobernador, el 
dctor puede afiTmar que no existe 
por haberse remitido tan sólo un 
conjunto dc docum chtos sin form a
lidad alguna; que a  fin de que se 
suspendiesen las obras de variación 
de la rasante, se destruyesen las

realiz^adas y' se restab]ecde-.sen la^ 
coisas a su ser y estado, acudió l'á 
demándanto, representada legalmen-! 
te por su espoiso, al Ayuntamiento eif 
instancias de 22 de Enero y de 2^ , 
Siguiente; que la primera, al formu^^ 
lar la demanda, aún no había sidó 
resueilta, y la segunda, en cainbioi.- 
lo filé en 14 de Febrero si guien té, 
rechazándose la  petición formulará 
da, m anteniéndose lô s derechos orl-< 
ginarios de los daños c a u sa d o s , y; 
que am enazan causarse. Alegando, i 
por últimO', que la  ¡elevación de itai Ó 
ra san te  y de los niveles exigirá imai y 
transform ación  del edificio por te^ ; 
n'er que desaparecer las habitacio-. 
nes de lia p lan ta  baja, con lo que s& 
reduce la renta, y se la modifica el 
huerto, todo lo cual, con los daño^ 
actualmente irroigados, deben ser  ̂
cumplidaimente indemnizados poTÍ 
sus causan tes. Y se term ina el es'  ̂
crito de que se hace miencióii, - c o n ' 
ila súplica al Juzgado de cfivo \S‘Q sít-  
va admitir la demanda, y una vez se- j
guido el pleito por todos sus trá in k  
tes d ictar sentencia condenando a 
la Corporación m unicipal a 
abone al ac to r como indemnización 
de daños y perju icios la cantida^l ,
q ue p r evi a ■ da o p o.r t un a li  qii i de-c* i áá  
resu lte  adeudar por lo.s pe.rjuic.io6. 
causados en la finca de in doman-», i  
dan te, y a que i lofS que se causaren ¿
hasta que se dicte sentencia, más- el ' ^
pa-go de tas  costas corrospondicn,**^ 
tas. Be 'acompañan ai escrito una - 
(éíscritura de relación de bienes para 
aared'i'taT la -propiedad y descripoiórí 
del edifiolo y  el acta no tari al 
se cGintrae uno de-los hechos 
rioTimenté aducidois.

Que adhiitida y contestada la do- ;
m anda y iiinido a  los autos el expe-^ í
diento adm inistrativo de rasante^ r
colocación de bordillo y construc^ ;
eiún do aceras en la p laza do
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loa III, del pueblo indieado, el_ Go- 
bem adór,-db acuerdo con lo  infor- 
irnado por lia-mayoría de la  Gomisión 
i'jprovlncla;!, requirió , de inMibición al 
■Juzgado, fundándose: en que la  de- 
inranda parece sor tiene por base los 
p er jii'i'c i o s qu e ipu edep *c a ns ar 1 o s 

' acuerdos municipale:S, p o r  .lo  que 
iiaun adm itida la  posibil'idad de qua 
fuesen ■cau.sadO'S y no so coímpenseii 
eon la m ejora que en general p ro- 
:duice toda obra pública., es yisto. que 
ruando ello - se- dem uestre eintonces. 
será  eiuando el Ayuntam-ientodos re 
boño cerá y pagara, bien e¡sp o n tá -, 
noameiite o bien en virtud  de recla
mación de lia p a rte  perjudicada, por 
cuyo motivo es inútil hacer interve-^ 
n ir a la jurisdlicción ordinaria - en 
asuntos propios y de la  GX'Clusiva 
compete no i a de la A dm inistración;
■ y ¡en] que a itenor de los ar tícuIqis 72 
de la ley MiinicipeJl, todo cuanto 
hace referencia a la eomodidad 
higiene del vecindario, así como 
•¡aMneación y ap e rtu ra  dei calles es-d'e 
Ia: ex;* 1 u '• i va competencia m unicipal, • 
por ]::• • -m la dem anda prom ovi
da se i.mnbaten hechos puramcnto 
adimini'S.lrativos, procediendo por 
ello, hádiendo aplitcación del Real 
déc-reto de 8 de iBeptiembre de h887, 
quo la  juris'dücción ordinaria deje 
de conocér en el asunto: -t

Que sústanciádo incidente, el 
Juzgado m antuvo su juirisdicción 
alegando sustancialim ente: que no 
spiicitándose en la  demanda o tra  
íCUiSa- que una indem nización de da- 
fioé y pcrjudeioá provinientes de ha- 

. her sidlo lesionádos los derechos c i
viles de la  actora ipdr los acuerdos, 
dcili A v iin ta im ien toes evidente que 
'tal reclam ación cáe de 11 en o'-'dentro 
idcl precepto estab'leci'do en el a r 
tículo 172 de la iley MLinícipal, que 
establece' que lois ique se crean per^

, j  udíieád o,s ten sus derecho-s civiles 
por los acuerdos, ide' los Ayuntamien
tos, püeden reclam ar contra ellos 
m ediante demanda ante el Juez o 
íTribunal com petente, según lo que, 
atendida la natairaleza ' deú asunto, 
dispongan Mas leyes, priecepto que 
icoiTohoran .-las, . Sentenciáis, . Reales, 
decretos ceútencioso.s’ que se ' invo- 

' can. idel ■ Ih ibunal Supremo, sin que 
esto sea desconocer la facultad ;ex- 
clusiva que compete a íos Ayirnta. 
m ientos, según el íartíoulq 72 . de 
igual ley para el gobierno y .direc
c ió n 'd e  los ÍnterGsC's pcciiiliares de 
los pueblos; en que siendo por, lo 
■exp u es to pro-ce d en t e l a .. acció n civil 
e jercitada por ia  actora ant/O los- 
:T r  i b \ 1 nal es de ,1 a j u-.r i s d i cq ion or di - 
naria, es'no menos cierto  que la ex- 
cepr^ión que puede utilizar el Ayun

tam iento de hallarse  coimpcnsados 
en ,tod!o o en parte  l o s ,d a ñ o y  p er
juicios alegados -en la  demanda, 
con la m ejora .que en generai p ro 
duce toda obra pública, debe u tili
zarla y excepcionarla ante la  m ism a 
ju risd icción ; y que no existe cues
tión previa que exciusivamente haya 
de resolver la  Adm inistración,, no 
procediendo por ello acceder a i  re 
querim iento :

Que el , Gohernador, de acuerdo 
c o n  tío inform ado por la Comisión 
próvihcial, insistió  en el requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el 
p r e s e n t e  conflicto, qUe ha seguido 
todos sus trám ites:

Visto eilí artícuTo 72- de la ley Mu
nicipal, s egún. - el que'..i‘es d e, la exc’i u- í 
siva com petencia de los Ayunta- ; 
m tentos el gobierno y dirección d.e 
los intere,sie.s -de los pueblos, con 
arreglo  al qiMmero-d A ideli artículo 
84 de la iGonstitución, y ein particu - 
jair cuanto tenga relación con los 
objetos siguiehtéSU Prim ero, es ta 
blecimiento y creación de servicio..s 
m unicipales referentes al arreglo y 
ornato do la vía ipúbMca, comodidad 
e higiene del vecindario, fomento de 
isus in tereses m ateriales y morales, 
y . ŝ c g;u '̂idadl d é la  s-‘ p'er son as y p r o - 

saber: prim ero, apertu- 
ra"^:S ineap ión  de calles y plazas y 
dip'̂ f̂oda clase de vía.s de com unica
ción” :

Visto el artícuilo 172 de la p rop ia 
ley, por el que “los que se crean 
perjudicados en sus dcirechos civi
les por lo,s acuerdós dedó^s A yunta- 
mientbs, haya sidoM no suspendida 
rSu ejecución, en v irtud de lo d is
puesto en ios artículO'S anteriores; 
priC'dori. reclam ar contra ellos m e
diante demanda ante el Juez o T ri- 
bunal -Áompetentc, según lo qué, 
atiíhdida la natu ra leza del asunto, 
diópoñigan las-leyes” :: ' :

GonsiderandO': :
, P rim ero. Que cil presente con
flicto jurisdiccional se ha prom ovi
do conmoitivo de demanda en juicio 
ordinario de m ay o m u an tía , form u
lada por doña Dolores B orrás Gas- 
tellá, contrm el Ayuntamiéntó de 
(San iGarlo.s de la Ráipita, por haber 
éste piroducidO’daños y perjuiciOiS a 
!la aolora en una finca de su proipie- 
dad, ál élevár la acera existente en 
■la plaza, de Garlos Illt contigua al 
referid  o inmueble, de dicha pobla
ción, llevada a efecto ipor la  v aria 
ción de rasan tes y coílocación de 
bordillo,s de las aceras de dicha pía-' 
za pública, acordada por la citada 
CoTiporación municiipai.

Begundo, Que con arreglo al ar
tículo ,172 de la ley Municipal, sólo ise

puede recurrir a los Tribunales de Jus- 
Üciá^contra lO'S acuerdos de los Ayun- 
iaTnientós' cuándo por ellos'se lesitme 
algún derecho civil, y el derecho que 
él diemandante invoca como lesionado,; 
o sea el que preitende tener a que la 
acora de la referida plaza conserve una i 
altura determinada, no tiene carácter, 
civil, porque ,en los 'que so refiere a | 
alineacióniid'e v ía,pública .no 'pireden; 
existir derechos-de esa.naturaleza,-sino^ 
m e r ia s iCOn.'C es iones ' adm inistrativas,» 
cuyo alcance correspondo definir a la:
A dm inistración.  .. . , : -

Tercero. Que no pudiéndose poner; 
en duda la existencia de los acuerdO'S 
'municipales que obran en I013 .autos y ’: 
que fueron impugnados por La p ro p ia ;: 
clfomiandante, y faltando en este caso la , 
ha.se para que,pueda, recurrirse .a los: 
Tribunales contra los acuerdos de los 
Ayuntarnientos, o sea el de que tenga 
c a ráic t e r  c i vi 1 e l dterech o que se supO'ne 
lesionado, es indudabíe la 1 
cía del Juzgado para entender qn la 
cuestión de que se trata. , ..

Conformándo'me con lo consuitado 
yor la Comisión permanente del Con- 
cejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la. Administración.

jDad'o, em Pa'lácio a diez y  siete d^ 
Abril de mil novecientos veintidós.

• ALEONA'
El Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a . r ..

Habiéndose padecidó algún errof 
material al publicar, con el Real de-, 
creta de 30 de Marzo último (Gaceta 
del 4 de Abril siguiente), la. prIantilW 
provisional para la distribución de los 
103 Liquietedores del impuesto sob̂ ^o 
.las utilidades de la riqueza mobiliaria', 
Se inserta a continuación, ciebidamen^ 
te rectificada la siguiente;

PLANTA PRO VISm NAL tA rn  ÓÉ

PROVINdÍAS
..NÚMERO.

D®
LIQUIDADORES

Alava. 1 uno<
Albacete      1 uno.
Alicante ........  2 dos.
Almería      1 uno.
Avila' ■............    1 uno.
Badajoz       1 uno.-
Barcelona  ......... . ¡14 'Caiércoi^
Burgos .................... ; i  uno,
Gáceres   1 uno.
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PROVINCIAS
•*NÚMERa

DE
'Liq u id a d o r e s

Cádi3í  ..................... —
Castellón  ....... .
Oiti-dad Real  ..........
(Córdoba  .........................
Coruña ....... .
Cuenca  ................... .
Gerona ................................ *

Granada  ....................
GuadalOviara  ...... .
Guipúzcoa  ............... ..
Huelva ................................ *

Huesca  ................. ••••*
3Taén  ............
üiCón  .........
Lérida  .........    ¥
Logroño ............... ............. .
Lugo ....... .................
Madrid; servicio provine
• ciaí ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i r

Idem; Dirección general 
‘ de Contribuciones........
Málaga  ............... *

Murcia  ...........................
Orense  ....................... .
Oviedo  .......  .V........
palencia «..........
LPóntevedra .. . . . . . . . .
Salamanca  .............#
Santander  .......¿»
Segóvia

1 
1
2 
1 
2 
1 
i

uno. 
uno. 
dos. 
uno. 
dos. 
uno. 
uno. 

2 do^, 
i uno.
1 uno.  ̂
i  uno.

uno.
dos.
uno,
uno.
uno.
uno.

12 doce.

10 diez. 
3 tres.

uno. 
uno, 
tres, 
uno. 
uno.

11 uno.
. 2 dos. 
i  uno.

1
í
3
1
1

Sevilla .................. .............* 4 cuatro.
1 uno.

ÜTarragona ......... . i uno. •
Teruel ............... ............... . 1 uno.
Toledo ................. ........... 1 uno.

•4 cuatro.
iValladolid ........ ........ ........ 2 dos.’
(Vizcaya ......................... . 2 dos. :
Eamora ............................ . i uno.
Zaragoza ......................... 3 tres.
Balciares ....... ................... . i uno,
Samta Gruz de Tenerife..w i uno.
Las Palmas............ . 1 úno.

t- ,
/ ' -  i m

‘ 'Madírid, 30 de Marzo de 1922.—^̂ Apru- 
S>ada por S. M .~El Ministro de Ha- 
Ijdenda  ̂ Francisco Bergamín.

M E S I ! )  SE U

REAL OlXDm \
limo. Sr.': En atención a las razo- 

hes expuesías por la Academia de Hi- 
/giene de Cataluña, organizadora dí̂ l 
Congreso Nacional de Higiene y Sa
nea mi de la Habitació-n, con ex-

.pGsiei-ón anexa, que ha da celebrarse 
en iBUníelona en el ipróxicoQ mes do

Junio, y considérando que dicho Con 
greso, por los altos y humianitíarios 
fines que persigue, ês merecedor del 
apoyo oficial, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el citado Congreso tenga 
carácter oficial y que se autorice a los 
Centros depen<diehtes de este Ministe
rio que por cualquier motivo tuvieran 
que relacionarse con la indicada asam
blea, para que le presten su coopera 
ción y ayuda.

De R'éal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, pios 
guarde ,a V. I. muchOiS añosi. Madrid, 
l í  de Abriíl de 1922. i

 ̂ PINIES

Señor Director general de Sanidad.

wssirsíií»̂ .^ ^

b s s T s n  lE  m s t c n i  h b i i u

REAIES ORDENEN
limo. Sr.: En el pleito promovido 

por D. Silverio Busti'llo Puga contra 
la Real orden de 5 de Febrero dé'1920, 
sobre nomlbramiento a favor de D. G0(n- 
zalo Novoa para la Escuela de Vi ana 
del Bollo (Orense), la Sala de lo Con
tencioso administrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado la siguiente sen
tencia:

“̂En la villa y  Corte de Madrid, a 27 
de Enero de 1922, en el pleito que ante 
Nós pende, en única instancia, en tre  
D. Silverio BustiHo Puga, demandante, 
y la Administración general ,del Esta
do, demandada, en su nombre el Fis
cal, sobre revocación o subsistencia 
de la Real orden de 5 de Febrero de 
1920, dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes:

Resultando que en 28 de Julio de 
1919 se anunció la provisión a medio 
de conciirsillo do la Escuela Nacional 
de niños vacante en Viana del Bollo, 
provincia de Drense, y según se ex
presó en el Boletin Oficial de la pro
vincia, ffechá 17 de Beptiembre siguien
te, fuó nonebrado en propiedad para 
ocuparla D. Gerardo Novoa Sñqueiro,' 
que era Maestro en propiedad de la 
Escuela nacional mixta de San Ma
nuel, Ayuntamiento también de Viana 
del Bollo, y que había solicitado dicha 
vacante, reclamó ante la Direccióin 
gen-eral de Primera Enseñanza contra 
el expresado nombramiento, alegando 
que, conformo el artículo 62 del .Esta
tuto del Magisterio, debió el recurren
te ser el nombrado, puesto que, re
uniendo ambos solicitantes de la Es
cuela anunciada a: concursillo categoría

igual, ocupaba en el escalafón el ágra^ 
ciado un número posterior, siendo, pox* 
otra parte, la ¡másma la antigüedad en
I-a población; y qu*e remitida la mcn» 
(donada instancia a informo de la Sec** 
ción administrativa de lá prcvincia, que 
determinó debía desestimarse la re
clamación, estableciendo como hechos 
que D. Gerardo Novoa Bequeiros justi-^ 
ñcaba tener un total de serviciOvS a laí 
focha de la convocatoria de tres años, 
siete meses y veinte días dio servicios  ̂
en propiedad, todos en la misrna Es
cuela y poblcición desde la cual soli
citó, y, además, un año, tres meses y  
veinticuatro días de servicios interi
nos; que D. Silverio Bustillo Púga, • 
en igual fecha tenía el mismo tiem
po de servicios en propiedad sin nnw 
gún servicio interino, y de aquella sólo 
dos meses y veintisiete días en la • 
cuela y  población desde la cual soli
citó la que había obtenido por virtud 
de otro concursillo-;, y razonando un' 
dictamen en que, si bien ambos aspi
rantes figuraban en el escalafón con'fá 
misma categoría, el Sr. Bústíllo coii 
el número 9.U68 y con el 9.069 el señop 
Novoa, éste acreditó tener servicios in- 
Icrinos, y, además, concurrían en él 
la condición segunda de preferencia' 
consignada en el artículo 62 del Esta
tuto, la de mayor Eintigücdad en ef 
pueblo en que radica La Escuela que 
desemTpeñaba:

Resultando que la Dirección genoij» 
ral de Primera Enseñanza, por acuer
do de 14 de Noviembre de 1919, des
estimó la reclamación de D. Silverio 
Bus til lo Puga y decdaró firmo el nom^- 
bramiento de D. Gerardo Novoa, acep-'^ 
lando el fundamento del informe de la 
Sección Administrativa de la provin-- 
cia, y por entender que la mayor anti
güedad a que se refiere la segunda ' 
condición del artículo 62 del Estatuto 
debe contarse en La población y Es
cuela desde donde se solicita: 

Resultando que con instancia de 19 
do Diciembre de 1919 interpuso re- 
cursoi' de alzada contra el referido 
acuerdo de la Dirección general don 
Silverio Busti'llo Puga y alegó que (era 
circunstancia muy de tener en cuenta 
la de tener un número anterior en 
el Escalafón al del Sr. Novoa; que am
bos tenían ignál tiempo de servicios^ 
en propiedad en el Ayuntamiento dé 
Viana del Bollo, y, por io tanto, lai 
misma antigüedad en el término mu-* 
nicipail, y  áuñ áquilatandoVcste extré-* 
mo, el recurrente La tenía preferente^ 
pues su posesión en eb libro correspon
diente se extendió antes de la del sefíoq 
Novoa, y -que la antigüedad a que se’ 
roñero el artículo 62 del Estatuto no ' 
debe ser en la Escuela desde dondd 
se solicita, sino en la población, y po r
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|)obíaai.oh debe e todo el íév-
mmo municipal, siempre quo el grupo 
tío población que sea cabeza el Ayun
tamiento tenga menos de mil habitan- 
les <art. 63), puesto que. a todos dos 

"Maestros de tal término se les aiitori- 
'ara para tomíar .parte en los concurs-illos, 
po debiendo limitarse a la población de
2-a, .íEsouela que se sirve, sin que, por 
otra parte, sea óbke para obtener una 
Esouela por e.se medio ¡el haberla tenl- 
Bo por el mismo ánteri-ormente, por 
Ino existir precepto, en la legislación 
(Vigente que lo prohiba:
J Eesuitando que informado desfavo-* 
rablemente el citado' recurso de alzada 
por el Jefe de la Sección Administrati- 
|va de Primera enseñanza de'Orense, 
J)oi' creer que la x>alabra “población” 
bo puedH3 referirse al término munici- 
pail, cnnao le dieron «î a inteligencia a la 
palabra localidad la Reail orden de 30 

de 1014 y la orden de 10 de 
¡Marzo de 1915; y porque la.Escuela de 
San Manuel, que desempeñaba el ;re-̂  
'cúrrente, corresponde , a pO'biaoión y 
distrito ael de Pijoirois, al que pertene_ 
fce.-Ebroso, fué remiriido a la Superiori
dad : I ' * ’ ' •" ■
J iResuítande qu> su stand al mente 
'conformes con el parecer emitido por 
el J.efq de la Sección Administra ti va do 
prim era Enseñanza de Orense, tanto el 
Kegnciado y Sección del Centro direc- 
livo del ramo, como la Comisión per- 
imánente del Consejo de Instrucción 
púbMca, propusieron al Ministro se 
desestimase el recurso de alzada de 
D. Silverio Bastillo Puga, y aceptada 
,'esarpropuesía, se convirtió en Real or
den Jedha 5 de Febrero de 1920: 

Resultando,: que contra esta sobe
ranía disposición, que se publicó en la 
Gaceta de ¡Madrid del día 15 de Fe
brero de 1920, se interpuso recurso 
contencioso-administrativo por la re- 

. presentación del Maestro D. Silverio 
! Bastillo 'Puga, ení escrito die 30 de 
Abril siguiente, y se formalizó la co- 
írespondi-ente demanda con fecha 18 
de Junio del mismo año, coa la siiplica 
de que la Sala se sirva dictar senten
cia en que se revoque la Real orden 
i*ecurrida en el sentido que dejaba in- 
feresado en el último párrafo dei se
gundo de los fundamentos ,de derocTio 
alegados, o sea, que debe recaer el nom
bramiento para ia vacante en el aspi- 

, bante que tenga lugar, preferente en el
E v S calafón : ‘ ■ i

, ¡-^Resultando, que emplazado el -Ml  ̂
•liistQ.rio Fiscal «para co.n.festar'la.de- 
manda, en lescrito de 4 de Octubre 
de, 1920, soilicitó se absolviera a la 

. Adininistración y quedase firpie y 
BiUb s i s ten te I a P̂ ea. 1 o r de n deü ¡IM i n i s- 
ber i o d 0 In s*tru cc i ó n púb l i c a y OB 0 -* 

-lias Artes, recurrida, aue fué tras la 

dada por la Dirección general de p ri
m era Enseñanza con lecha-3 da Ee- 
brero de 1920.

Visto, siendo Ponente el .Magi-s’r- 
irado  D. Federico Marín y López.

yistos los 'artículos 62 y 63 deil 
E statu to  general!, del Magisiterio 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1918, que.dice: <

“Art. 62. El orden do preferencia 
en los coiicursillo,s se determ inará 
por las dos condiciones sigu ien tes: 
P rim era. Gate-goría de los asp iran 
tes en el Escalafón general.:’Begun- 
da. 'Antigüedad do los misónos en lia 
población. ' i ;
• ”Art. 63. Los concuraillOiS son 
sólo un medio de provisión de Escue
las dentro de la miisma- ¡localidad. No 
obstante, en el caso de que el grupo de 
pobllación que sea cabeza de Ayunta- 
m i e n te . tenga menots de. í  .000 ̂  habí tan- 
tes, kS8 entenderá el dercchó de tomar 
parto en el. con cura i lio a todos los 
Maestros del-téimiino munieipal.vi” ■
■ .Considerando que ebúnico  extre
mo de discrepancia entre las alega
ciones, dei dem andante y el funda
mento de üa Real orden im pugnada 
se refiere a la intelligencia que haya 
de darse a la condición segunda do 
¡las consignadas en el artículo 62 
dal E statu to  general del •Magi'S.terio 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1918, y, en térm inos niás 
concretos, la .cuestión a resolver es 
si la  palabra ipoblación consignada 
p ara  con tar en iclla la antigüedad 
que sea base de prefencía, alucio al 
ilu.gar donde radique la Escuela des
de la cual -8 0 solicitó tom ar ¡parte en 
el conoiirsHlo, o si ha de in terp re
tarse en sentido más amplio, apli
cándola a la población que com pren
da ¡las distintas: parroqu ias o grupos 
de un A-yantami.cnto: 1

Considerando que lel articuló  63 
del propio E sta tu to  general del Ma
gisterio invocado en sus escritos por 
D. Silverio B ustillos Puga y del cual 
8 0  prescindió en el inform e de Üa 
Sección A dm inistrativa en el acuer
do. de la Dirección general y en el 
dictam en del Consejo de Instrucción 
pública, rcsuclvei la 'cuestión, pues-, 
lo que establece que por s&r Üos con- 
cursill'Os 1SÓI0  un  medio de provisión 
de Escuelas dentro de la m ism a lo 
calidad ciiando el grupo de población 
que sea-cabeza de Ayuntam iento ten 
ga menos de mil liabitantes, ¡s.e iex- 
tenderá el derecího de tom ar parte  
enaiquellos a todos lloa maes.tro^s.del 
término municipal, y  por tanto, en 
este  caso, al no tratars!a de proveer 
Escuela do u n a  mis.ma localidad, lia 
de entenderse cu o del

Ayuntam iento tiene menos de mit 
■habitantes y esto no !s:e ha  contrá- 
dicho en la resolución recurrida, lo 
mismo Novoa que el demandante 
podían toma.r p a rte  en el concur- 
sillo anunciado, pues en ambos cóñ- 
curren  las circunstancias que esta
blece lel ratículo 62 y .ilois dos eo en
cuentran  en igualdad de condiciones^ 
puesto que ambos tienen  Ha mism'a 
antigüedad en Ha Escuela radicanto" 
en ei mismo térhiino m unicipal:

Considerando que ninguna apre^ 
ciación cabe hacer respecto a lO'S ser
vicios interinos prestados 'por dóñ 
Gerardo Noyoa, que tuvo en cuenta 
la  iSección adm inistrativa de Prim e
ra  Enseñanza de, Orense, porque ei\ 
extremo no se acogió por la  Direc-, 
c-ión general del Ramo al dictar sü 
ácuerdode 14 de Noviembre de 19 
ni porila Real orde.n im pugnada, .rá-» 
zón p o r la cual, dem ostrado quo lá 
palabra  población, e n te ie  caso, poñ  ̂
•iratarse de. proy,eer Escuela ule uhá 
m ism a localidad, tiene el sentida 
alcance que ,se deduce deü texto del 
artículo 63 y no el que le ati'ibuyó láí 
Real o rd e 11 re-’cl am ada, es vi^sto q 11 e 
és.ta no debe  ̂ prevalecer en cuanto 
al nom bram iento lo hace, reeono- 
ciendo una preferencia que no exis-- 
te con arreglo ail recto sentido def 
precepto reglam entario , , c

Fallam os que debem O :S revocar y  
revocamos la Real o r d e n  de 5 d e  Fe
brero de 1920, dictada por el Minks- 
terio  de Instrucción  pública y Bellad 
Artes, recurrida por D. iSilverio Bus^ 
tillo Puga; y e n  su  lugar declara
mos que la A dm inistración debe ren
solver el eoncureillo anunciado part& 
proveer la Escuela de ¡Viana dél Bo^ 
lio, atemperándosie a las  disposíeio- 
n e s  legales de aplicación.'” / \.

S. M. íel Rey ^(q. D. ¡g.) ha  Icnido: 
a bien disponer que se cum pla lá  
referida sen tencia en su s  propio# 
términos'. . ,p 1

De Reail orden lo digo a Y. I. f ^ r á  
su conocimi'ento y demás ’e.fecíto#A; 
Dios guarde a Y. I. muchos año§s;> 
Madrid, 23 de Fdbi*cró de -í-

; -   ̂ : i b il ió

Señor DirectóT gteneral dê  Primeri^É 
Enseñanza* v>. , ■ g

  ̂ j I '

'Timó. Sr.T g. M. él Rey (q. jD. g.) h#
tenido a bien nombrar Director dé lá'í 
Escuela Normal de 'Maestros de Giu-< 
dad Real al Profesor numerario de 
misna'a D. Gonzalo Muñoz Ruiz. \

D,e Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocinislento y demás efectos. Dios.
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y  de la Sección de Artes y Oficios de la 
Escuela Incíus't'rial de Jaén, por 
les órdenes de 9 y  23 de Marzo úrtimo^ 
re'sipectivamient0>

S. ,M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ^ 
hien disponer s’e anuncie' nuevo 
curso para la provisión de dichas va--
Gantes, en armonía con lo establecido
en la Rea'l orden de 2 de Eneroi
de 1917.

De Real orden lo digo a V. T. parlí 
su conocimiento y demás efectos. Dio'^ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1922.

■ MOIYrEJG

Iguarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1922.

MONTEJIO

Bcñor Director general de Prim era 
enseñanza

ó limo. iSr. : S. M. el Rey (q. D, g,), de 
conformidad con lo propuesto por la 
Oomisión permanente del Consejo de 
Instrucción piiblica, ha tenido a bien 
aprobar las oposiciones anunciadas eií 
turno de Auxiliares para proveer las 
cátedras de Iiengua y Literatura cas-. 
teliana de los Institutos de Gerona, 
Jaén, Figueras y agregada de León, 
disponíéndo se expidan los nombra- 
mientois en la forma reglamientaria á 
favor de D. Manuel 'Santamaría An
drés^ para la vacante de León; D. Juan 
Támayb RübiO', para la de Jaén; don 
Antonio iPalmia iChaguaceda, para la 
de Figueras, y D Pedro Tomás Her
nández Redoindo, ¡p'ara la de Gerona, 
que son los opositoreis propuestos por 
el Tribunail calificador;

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conoicimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1922,;

/ - j MONDEJO

feñóv Subsecretario de este Minis
terio.

> íEíxemo. S r.í Yisto el expedienie 
prómiovido por D. Énrique Eortuny, 
solicitando autorización ministerial 
necesaria para subsistir la  .Asociación 
del Magisterio de la provincia de Ta-, 
rragona: ^

Resultando que se ha cumplido lo 
Prevenido en el artículo 4.® de la ley de 
30 de Junio de 1R87 y que la petición 
há̂  sido inform adfavorablem ente por 
lás Autoridades provincMes:

Considerando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las 
tefes.y que su funcionamiento no obs- 
ja al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina ¡que debe existir 
Bxi el .Magisterio nacional, habiéndose 
llenado en el expediente las; formali
dades ipreceptuadais 'por el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
otorgar la autorización ministerial pa
ra  el legaH funcionamiento de la Aso
ciación del Magisterio de 'la provincia 
de Tarragona,..quedando sujeta a lo 
establecido en la base 10 de la ley de 
22.de Julio do 1918 y cap.í.tulo (3.̂  deü 
iReglámento para su ejoicución cíe 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta cío esta resoilucion al Ministerio 
de la Gobernación.

p e  Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1922.

MONTEJO 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Br.: Publiciada en la Ga c e t a  
ÍDE íMa d r td  de 10 d'e Marzo último la 
Real orden de 1.® del mismo' mes con
vocando para la segunda quincena de 
Junio próximo a una Asamblea- para 
tratar de asuntos relacionados con la 
educación física, y teniendo en cuen
ta que, conforme al númfero 3-® de di
cha Real orden y al espíritu general 
de la misma, la celebración de la Asamr 
blea y el desarrollo de los temas a tra-: 
ia r en ella se relacionan con las can
tidades que a tales fines hayan dé con
signarse en presupuesto, y el vigente 
ha sido prorrogado por tres meses,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que, sin perjuicio de ulteriores reso- 
iluciones, Ta Asamblea mencionada' se 
celebre en la segunda' quincena del 
mes de Octubre del año actual.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiiento y demás' efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril do 1922.

■  ̂ ■ MONDEJO

Señor Director
enseñanza

g e n e r a l  d e  Primera

ílmo. S r .: No habiéndose presenta
do aspirante alguno al concurso anun
ciado en la Ga c e t a  correspondiente al 
día 19 de Febrero último para la pro
visión de la cátedra de Mecanismos, 
Máquinas-herraanientas y Motores, va
ciante en la Escuela Industrial de Yigo, 

S. M. el R e y  (q. D. ig.) ha tenido a 
bien disponer que se declare desierto 
él referida concurso y que so anuncie 
nueva mente 'dicha plaza al turno de 
concurso de traslación entre Profeso
res de ténraino, que es el que legal- 
miente le corresponde con arreglo o lo 
preceptuado en el Real decreto y Re
glamento orgánico de 1*5 de Diciem
bre de 1919.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años.'Madrid, 
11 de Abril de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario 
torio.

de este Minis-

Ilmo. S r.: Declarada desierta la
provisión por concurso de las plazas de 
Maestro del taller de Oerámiea de la 
Escuela do Artes' y Oficios de Palencia

Señor Subsecretario 
terio.

de este Mlnii

limo. Sr. : Yista lâ  instancia prcseu 
tada por D. Francisco Luna Monter .̂  ̂
de, solicitando se le conceda el reim 
greso en el Profesorado auxiliar de las? 
Escuelas de Artes y Oficios, por haber 
transcurrido más de un año desde qué 
le fué concedida la  excedenciá del ré-- 
ferido cargo que desempeñaba en la; 
Escuela Industrial de Gijón,

8 .  M. el R e y  (q . D. g .) ,  teniendo ení 
cuenta lo dispuesto en el artículo 5d 
de la ley de 27 de Julio de 1918, ha¿ 
tenido a bien disponer se acceda a lé 
solicitado por el 8r. Luna Monterde;; 
con derecho a  ocupar la priniera va
cante que se produzca de plaza íguaL 
a la que desempeñaba antes de obte-n- 
ner la excedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para» 
su conocimiento y demá,s efeetos. Dioa  ̂
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
11 dé Abril de 1922.

■ MONTEfO

Señor Subsécretario 
terio. _

■de este Mi-ais-̂ '

limo. S r.: Ampliado por el articii-. 
lo 1.*̂ del Real decreto de 17 de M'arzo! 
último el Jurado' correv-'-ondientc á las' 
Secciones de Pintura y GrabadO', de. 
Escultura y de Arquitectura de la Ex^ 
posición Nacional de Béllas ArtCiS dél 
corriente año, quedando constituídé 
con. once jurado;s dé número y once su* 
plcntes, y en virtud de lo estatuido etí 
el artículo' 5.4 del Reiail decreto cíe 21 dé 
Febrero próximo pasado para la reso-  ̂
lución de las dud.as en incidencias qqé 
se originen, .

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido» á 
bien resolver que, por lo que respectad 
a las expresadas Becciones, el artícu
lo 28 de esta última s o b e r a n a -  dispo-4 
sic'ión se entienda redactado en el sen-, 
tidG de que cada obra de las en ellas 
comprendidas ha de obteneir como mí-s 
himum nueve votos de los o n c e  que io"



'Gaceta MaclEid.-Nú'm. í'i í 2f'Attril 1922
tegraja el Jurado, pa;ra no sbí" roolia- 
jzada. /

Pe Real orden lo diigo a V. I. para 
^roónocimieobO' y deimás efeetos. Dios 
guardo a y* L mucíios' aoos. Madrid, 
18-de Abril de 1922.

/MONTEJO'-, 

Benor Director general de Bellas Ar-

ISTER10 PE TRA3AJ0, 
COMERCIO E IS0ÜSIRIÁ

REAUBS ORtD'EiNES 
limo, B r.: S. iM. el REt (q. D,' gO ^  

ha servido encargar del ostudio de las 
bares de organizcicióii y funcionamien
to'del anleproyecto'de Real decreto de 
creación de un ínatituto de Gomerci-o 
e IiidirsLria, dependiente de este ^Mi-' 
n isier i'O , al Jefe de Administració'n dê  
segunda clase del mismo D. Antonio 
Méndez de Viga y Núñez Arenas, que 
cesará en ei cargo de Jefe de Sección 
del Registro de la Propiedad Indus
tria’ y Comercial, para el que íué nom
brado por Real orden de 4 de Marzo 
úlUmo.

Be Real órdeh lo digo a V. I. para 
isu conocimienfo y efectos. Dios guar
de-a y . I. muchos años. Madrid, 19  de 
Abril de 1922

CALDERON
fóiesor u bsecr et ari o de es te .;M iiiis teri o.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q . B . g.) se 
ha servido nombrar Jefe interino de 
la ‘Secció'R tercera de la Sudirección 
de Industria, Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial, al Jefe de 
NagtMiiadio de segunda clase D. Fernan
do ,,feb8l:IoLap y Secretario de 
'diehó Registro al 'Jefe do N egoc i ado de 
prhnera clase D. José García Monge, 
con arreglo a. lo dispueslo en [os ar- 
tícíjíos 75 y 76 dct Fioglamen'o para 
ejecución de la ley de" 16 de Mayó 
do '1902.

Do Real orden lo digo  ̂ a V. I .  para 
^  conócimieaip.. y efectos. Dios guar- 
% a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
ihril de 1922.

CALDERON 
^ ñ o r Sufeecretario de ê ’tc LMinisterio.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)"se 
ha servido disiponer cese en el cargo 
'de -Socretnrio de-1 Regisitro de la Pro
piedad ínidustrial y GomercTal el Jefe 
do Administa^ación de tercera cIa.so 
D, Luis Muñoz Alonso, por haber si
do nombrt^o Sacrctario general y Je

fe de da 'Sección Central de este Mi
nisterio por Real orden do 4 de Mar
zo del corriente año.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos Dios guarde 
a y . I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 19-22.

CALDERO'N 
Señor Suhsecretaríó de este iMinisterio.

liího. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido nombrar Jefe del Negociado 
do Gooperación de ia Subdirecoión de 
Trabajo al Jefe de Negociado de se
gunda clase D. José Alas Gores, ce
sando de prestar sus serviciosi en  ̂ el 
caigo que desempeñaba en el Registro 
de iádPropiedad Industrial y Comer
cial, para el que fué • nombrado por 
Reai orden de 4 de Marzo último.

De Reaü orden lo digo a R para su 
conocimiento y efectós. Diós guarde e- 
V. I. mucho años. Madrid 19 de Abril 
do 1922. ' '

CALDERCN

Señor Subsecretario de este .Ministerio.

ADIMSTRACIOH C EN fM L

H iS T E M  BB ESTiDS

BUBBEmTTIkmñ'^
ASUNTOS CONTÓNCiOSOS

El Cónsul de 'España en Orán parti
cipa a este Ministerio el fallecimienta 
de los súbditos españoles José Torrea, 
grosa Gasquez, natural ae Cía, ocurri
do el día 29 de Octubre de 1921; Isi
doro García Antón, natural de Elche 
(Alicante), ocurrido el 17 de Noviem-: 
bre de 1921; José Conejero Díaz, na
tural do .Albacete, ocurrido en Missér-í 
ghin el día 2 de Bept^mbre de 1921; 
Fulgencio Romera tSeVilla, natural de 
Carlagena, ocurrido en Orán el día 15 
do Octubre de 1921; Josefa García Mo-̂  
reno, natural de Murcia, ocurrido en 
Orán el día 31 de Octubre de 1921; 
María Peinado Guleba, natural ele Má
laga, ocurrido en Orán ei día 24 de 
Agosfn - de 1921; Manuel Xópez Mín-- 
guez. natural do Balmas, ocuirido en. 
Orán el día 13 do Abril de 1921; Juab 
Brotons, natnral de Orán, ocurrido en 
dicha población el 25 de Mayo de 1921; 
Enrique Antonio Cabrera, natural de 
Borja (Almería), ocurrido en Orán el 
d ía '28 de-Mayo 4e 1921; Antonio Gon-- 
zález Eselápez,. natural de Torrevieja 
(Alicante), ocurrido el 2 de Junio de 
1921; Antonio Antón Lisón, natural de 
Orán, ocurrido en aquella población 
el día 7 de Julio de 1921, y José -Soler 
Durá, natural de Alsamita, ocurrido en 
Orán el día 17 de Agosto de 1921.

Madrid, 12 de Abril de 1922.— El 
Subsecretario, E. de Palacios,

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio ei 
failecimiento del súbdito español Flo
ren cío Con tinente Eiaures, natural de 
Apelilla de Ebrob provincia de Zar age 

ocurrido el día 30 de Mayo de 1921, 
ien Neira, provincia de Santa Clara, a 
conseouertcía de un accidente del tra-. 
bajo.

Madrid, 12 de Abril de 1922. •—• El 
Subsecretario, E. de Palacios. ’ -

IM S T gB » BE 1 . W

E M tm O  mñYÚR C E fiTR ^L  '
Excnio. S r.: Gomo consecuencia 'dO; 

10 dispuesto en la Real orden de 7 dq 
Marzo último {D. O. número 58), 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que la base 3.‘' de la Real or
den d e i l  d e  Noviembre de 1 9 2 1  ( G a -  
ÓETA Ds Madrid número 343 de 9 de 
Diciembre de 1 9 2 1 ,  j  . Diario Oficial 
del Ministerio de Marina de igual año, 
número 2 6 2 ) ,  que -eonvoca 60 plazas 
de aspirantes de Marina, se entienda 
redactada é u la  forma siguiente: .

‘"3.*' Los opositores doberán habe'r 
cumplidó los catorce años de edad y 
no los veinte el día 3 1  de Diciembre 
del año 1 9 2 2 ,  ser solteros, no haber 
sufrido condena ni estar declarados en 
rebeldía, no estar procesados ni haber , 
sido expulsados de algún estableci
miento ofioiai de ^.enseñanza, carecer 
de todo impedi'mento para ejercer car
gos públicos y tener aptitud física 
necesaria.'”

De PteaD orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a  y. E. muchos añas. Ma¿rid, 1 1  de Abrib 
de 1 9 2 2 .— -El Almirante Jefe del Es-is 
tado ¡Mayor Central, Gabriel Antón. 
Señor General segunda Jefe del 

do iMayor Central. Señores...

CIRCULAR

Excmo. Sr. :Dada cuenta de la ins-% 
tanda  suscrita por D. Antonio Torres 
Berstard, en la que solicita que en yis-í 
ta de haberse agotado el libro de tex-. 
to francés “A la Mer”, prevenido para 
las próximas oposiciones de aspirantes 
de Ingenieros en la Academia del Guer** 
po, sea sustituido por otro,

S. }M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Jefatura do 
Gónstrucciones -Navales., 'Civilés e Hi- 
dráuliqas, ha tenido a bien disponep 
sea sustituídó dicho texto “A la Mer”,. 
para los opositoroís que así lo mani=í 
flesteñ al Tribunal, por el tituladq 
“iSur nos Fronts de’ Mer”, de texto 
para las oposiciones próximas para in -4 
greso en el Cuerpo general de la Ai:^ 
mada.

De Real orden comuni^ por 
señor Ministro lo digo a Y. E. para sq' ■ 
conocimiento y efectos. Dios giiardli y. E. muchos anos. Madrid, 15 de Abril 
de 1922.— Ê1 Almirante Jefe del Esta=? 
do Mayor Gentral de la Armada, Antón,; 
Señor General Jefe de ¡Construcciones 

Navales, Civiles e Hidráulicas, gem 
ñores...



s r Gacefa’<Ié MáHrM.-NunT. T'í B
ÍINISTERIO m ÍNSTSÜCCÍÓN PÜBIICA 

Y BELLAS ARTES

SUBSEGRETARm
. iPor error de copia ha dejado do "-er 
fnoluído en la relación de los adiinoi' 
dos a lia [práetica do los ejercicios de 
Aposición para la provisióp.^de las pía- 
td^ íde Profesor do término do jDibu
lo artístico y Com^posición decorativa 
¿Pintura) (fe las Escuelas de Artes y 
Oficios do Jaén y Falencia, habiendo 
presentado instancia y docum:entaci(5u 
en. ÍÍL..i.po ihábii D. Florentino Trane- 

i ro Ballesteros, esta Subsecretaría ha
! dispuesto sea admitido a la práctica

de los ejercicios do las citadas oposi- 
iónes, _ ; ' ■

(Dios guardo a V. S. imucbos años. 
Madrkb ffi do Abril do 1922.—Ei Sub- 

I Secretario, Castel. '
gcñor President-e dol fTribnnal de opo- 
t  sicioncs a las plazas de Profesor do 
r, do ODitejo artístico y Com-
;tjpbsición decorativa (Pintura) de las 
•  ̂ ^  co Ai'tes y Ofieios do Jaén 

/y  ¡Patónoia.:.. ,i > ,
-----   4 ■ i - V . ,

■; :? r ;
O clu idos de la practica de los cjcr« 

icicios de oposición para ila ¡provisión 
de la plaza de Profesor do término 
de Corteeptb del Arte e líisloriu de las 
Artes cK?c.orativas de Málaga D. Mar
cial tMuíÍi/i Mendoza y ¡D. Fernando Sán- 
ichejí Argüe]les, por’ lio hatier presen- 
fado el certinc-ado do penales, y habion- 
ho. subsanado este defecto en erplazo 
■reglamonf.ario a que se rcidoren los a r- 
ifículos 14 y 15 del Reglam¡(nito do apo- 
|si clones, C'-sta Subsecretaría ha dis
puesto e(^an admitidos dichos aspiran- 
fes a la práctica de los ejercicios de 
ías  i'oferid'íxs ojiosicionea.

iaios guardo‘ a ,V. S. muchos años, 
fríadrid-, ÍO. de Abril do 1922.— Ê1 Sub
secretario, Castel.
geñor D. José Joaquín Herrero y Sán-t 

chez, Presidente dol Tribunal íie apo- 
■si'Ciones a la plaza do Proftfíor do 

, térm ino de €Qncopto del Arte e His- 
¡foria éo las Artes decorativas !de 

2. jCi^nada.

.  el Bey (q. D. g.) ha tenido á
ipm brar, en virtud de concurso 

previo de traslación, a >D. Ensebio 
Agustín Cabezuelo Navarro, Caiedráti- 
150 numerario de Ciencias físico-naiu- 
bales, Geografía ^Natural y Humana e 
‘Industrian y Comercio de España de 
Ja Escuela esípecial de Intendentes 
mercantiles do Bilbao, bc'U ^̂1 sueldo 
anual de S.ñOO pesetas.
.. Por consíecuencia de este nombra- 
áñiento queda vacante la Cátedra de 

dénommació^^ que deiompeña ei

Sr. Cabezuelo en la OBscuola Proféslch 
nal de Comercio de Baniancrer.

Do Real orden conmuiicada por el 
señor Ministro lio digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efecto i Dios 
guarde a V. S. muchOvS años. Madrid, 
11 de Abril do 1922.—El Subsecreta
rio, Castel.
Señor Ordienador do jpagb¥'pór obliga

ciones d'o esto Ministerio. ,
j

■ Servicios y mérilos de D, Ensebio 
'Agnsiín Cabezu^lo Navarro,

.Catedrático numerario . de Ciencias 
físico-naturaies, Geografía Natura! y 
Humana o Industrias y Comercio do 
España de la Escuela Profesional de 
Com.ercio de Saníander, en virtud de 
oposición y Real orden de 14 do Di- 

19162 
Profeso Amercantil.
Intendente mercantil en la Sección 

coinorcial.
Secretario de la Escuela de Córner-  ̂

c í o  d e  Santander, desde 17 de Abril 
do 1917 á 16 ele Abril de l921.

Ha sido Ayudante interino de la  Es
cuela Superior ele Comercio de'Bilbao.

So halla en posesión del título pro- 
fesíional do Catedrático de Escuelas de 
Comercio.

En fcumíplknjiento de lo dispuesto en 
la Real orden clie esta fecha, se, anuncia 
al turno de concurso de traslación una 
plaza d*G Profesor de término con (Je3 - 
tino a las enseñanzas de Mecanismos, 
Máquinas, herramientas y motores, 
vacante en ila Escuela Industrial de 
Viigo, dotada con eli sueldo d'e 4.000 pe
setas y demás ventajas que la ley con
cedo.

Correspondiendo dicha plaza al tu r
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término (que .'d:esémpeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante, según dispone el 
párrafo 5.° del a r t í c u lo  24 del Regla
mento orgánico do ÍQ de Diciembre 
de 1-910.

También podbán toimár parto los 
Profe^sores de término interinos com
prendidos ¡en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917, que reúnan las condi^ 
cienes que en la misma se exigen.

Los ia^')irante3 dirigirán sus instan
cias á  este Ministerio en el improrro- 
gaible término de veinte días naturales 
a cont-ar del siguiente al de la publi
cación de evste . anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , por conducto y  con infor-. 
míe d'e sus respectivos Jefes y acóm- 
pañadas d'e los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

El plazo de veinte días á que se re
fiere el párrafo anterior so amplia en 
quince más para los Profesores de las

islas Canarias que deseen acudir al 
concurso, , ^

Este ammclq debe publicarse en 
Boletines Ofinicéles ÚQ, las provincias y 
por m^^dio de edictos en las Escuqlas 
Inctustrialcs y de Artes y Ofiéios. Lo 
que se acKderte para que las Auton-. 
dadea dispongan que así se verifique^ 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 do Abril de 1922.—EJ 
Subsecretario, Casto!.

mREQüíON ds pnmB^
BA E m E ñ m Z k

Recibido con esta fecha un parte d(2l 
Jefn de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Málaga, firma
do en 7 del actual, manifestando que' 
se apresura a comunicar que involunn 
,tartamente Tíejó de consignarse en >l<i 
reclamación remitida por dicha Sccsa. 
cióii la vacante de la E.scuela de niñosí 
número 2 do Ardales, por ceso del 
Maestro propieíario. , *

Lo que en cumplimiento de lo diŝ  ̂
puesto en el apartado 14 de la Cíonvo-í 
cataría se hace público a los e fec to  
consiguientes, Madrid, 12 do Abrii de 
1922.—El Director general, Enríqueap-

MINISTERIO OS mmn
m u E o o m n  Q E N B m i.  d e  m m ñ s ,  
^>E;TALyRGIA E I^DUSTUIAS ’ 

VALES
limo. iSr.: Repitiéndose con algutfá 

frencuoncia el hecho do que Jos In 
genieros de Minas a.fectos al Scrvu- 
cío Oficial salga a de ios puntos: de 
su residencia sin cumpilir en fodas 
su p a rte s  lo que preceptúa sobre 
el p articu lar el Reglam enta orgáni
co del CurrpQ aprobado por Rcxil De
creto de 21 (lo Enero de 1905,

E sta  Dirección generaíl ha tenido 
a ibien disponer que sq. recuerde a  

• los G obernadores civiles e Ingenie- 
ro<s; Jefes do los D istritos mihéros'- 
que, según lo prescrito en el artícur^ 
lo 45 del mencionado RegslaraenJfr» 
cuando aquéllos concedan a los "Itl-í  
genieros Jefes o éstos -a <sus suba;!*-’ 
tem os perm iso de ocho días p a r a  
airsrtntarse dei punto de su residcn.- 
cia, deberán comunicarlo in m ed ia ta  
m ente ¡a la Dirección generail.

Lo que comunico a V. I. p a ra  sü  
conocimiento y efectos procé.1 enl-cs;' 
Dios guarde -a V. I. m u ch o s’ añosr¿ 
Madrid, 17 de Abril de 1922.—EI Di
rector general, R. de Vigiirí. V
S^eñor Subdirec.tO|‘ de 

lurgia, -  • '̂r

(te iS . Pasco «te Saa yteqnto, gQ. Tol,


